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SECRETARIO DE

CU ENTA: Agustín

Solgodo.

ESTUDIO Y

Villolobos

Cuernovoco, Morelos; o ocho de octubre de dos mil veinticinco

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expeCiente

odminisirotivo TJA/2'S/087/2025, promovido por  

, por su propio derecho, en contro del Policío Adscrito o lo
Dirección de Trónsilo del Municipio de Xochitepec, Morelos y Grúos

Aguilor Xochitepec, lo que se hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

l.- Presentoción de lq demondo. Medionte escrito presentodo el siete

de moao del dos mil veinticinco, onte lo Oficiolío de Portes Corrún de

este Tribunol, comporeció el octor promoviendo demondo de nulidod

en contro de los outoridodes demondodos, norró como hechos de su

demondo, los que expresó en el copítulo correspondiente, mismos que

en obvio de repeticiones innecesorios oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó los rozones por los

que impugnó el octo; ofreció sus pruebos y concluyó con sus puntos

petitorios.
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2.- Prevención. Por ocuerdo de fecho once de mozo del dos mil

veinticinco, se previno ol demondonte poro que en un término de

cinco díos hóbiles o portir de lo notificoción de dicho ocuerdo,

señoloro con cloridod su octo impugnodo.

3.- Admisión y emplozomienlo. Por ocuerdo de fecho veintisiete de
mozo del dos mil veinticinco, todo vez que el demondonte otendió

lo prevención que se le reolizó, se odmitió lo demondo iniciol por

cuonto o los outoridodes mencionodos onteriormente, ordenóndose

emplozor o juicio o dichos outoridodes demondodos, o efecto de
que, dentro del plozo de diez díos, dieron contestoción o lo demondo
instourodo en su contro.

4.- Contestoción de demondo. Procticodos que fueron los

emplozomientos de ley, medionte ocuerdos de fecho treinto de obril

deldos mil veinticinco, se tuvo o , en su corócter
de Policío de Tronsito odscrito o lo Dirección Generol de Seguridod

Publico, Tronsito y Policío Turístico del Municipio de Xochitepec,
Morelos, outoridod demondodo en el presente juicio, dondo
contestoción o lo demondo entoblodo en su contro, con lo que se

mondó dor visto o lo porte octoro poro que monifestoro lo que o su

derecho correspondiero, osimismo se le concedió el término de
quince díos poro omplior su demondo.

Por cuonto o lo outoridod demondodo servicio de Grúos Xochitepec
se le decloró precluido su derecho poro contestor lo demondo todo
vez que no lo hizo dentro del término legol concedido poro tol efecto,
por lo que se tuvieron por contestodos en sentído ofirmotivo los

hechos que se le hoyon otribuido directomente.

5.- Desohogo de vislo. Medionte outo de fecho veintiocho de moyo

de dos mil veinticinco, se tuvo o lo porte demondcnte por

desohogodo lo visto respecto de lo contestoción de demondo de lo
outoridod.
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ó.- Aperturo del juicio o pruebo. Medionte outo de fecho cinco de

ogosto de dos mil veiniicinco, y en rozón de que el demondonte no

omplió su demondo, se ordenó obrir eljuicio o pruebo, concediendo

o los portes un término común, de cinco díos poro ofrecer los que

estimorc n pertinenies.

7. Pruebos. Por outo de fecho veintidós de ogosio de dos mil

veiniicinco, se les tuvo por perdido el derecho o los portes porc ofrecer

pruebos todo vez que no lo hicieron voler dentro del térm'ino legol

concedido poro tol efecio, consecuentemente, se señoló fecho poro

lo celebroción de lo oudiencio de ley.

8. Audienciq de pruebos y olegotos. Finolmente, el dío ocho de

sepiiembre de dos mil veinticinco, tuvo verificotivo lo oudiencio de

pruebos y olegotos, consecuentemenie, se citó o los portes poro oír

sentencio, lo que ohoro se emiie ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol en Pleno es compelenle poro conccer y

resolver el presenie osunto, en términos de lo dispuesto por los ortículos

I ló frocción V de lo Constitución Federol; 109 bis de lo Constitución

Locol; 1, 3, 7, 84, 86, 89 y demós relotivos y oplicobles de lc Ley de

Justicio Administrotivo del esiodo de Morelos, 1,4, 16, 18, inciso B),

frocción ll, inciso o) de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusiicio

Administrotivo del esiodo de Morelos.

ll.-Fijoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesio por el

ortículo Bó de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo Mcrelos, se

procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los puntos controverfidos

en el presente juicio.

En el escrito iníciol de demondo, el octor señoló como octos

impugnodos:
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l. Lo boleto de infrocción de trónsito de número de folio 

eloborodo por el Policío de trónsiio  ,

odscrito o lo Dirección de Trónsito Municipio de Xochitepec,

Morelos, de fecho quince de febrero del oño dos mil veinticinco.

2. El inventorio vehiculor de número de fecho quince de

febrero del oño dos mil veinticinco, eloborodo por el operodor

de lo denominodo Servicios de Grúos Aguilor Xochitepec, quien

funde como Auxilior de Trónsito Municipol de Xochitepec,

Morelos.

Persiguiendo los siguientes pretensiones:

1. Se declore lo nulidod liso y llono de lo boleto de infrocción de

trónsito de folio número de fecho quince de febrero del

oño dos mil veinticinco, eloborodo por el policío Alberto

Gorcío Aguilor, odscrito o lo Dirección de Trónsito del

Municipio de Xochitepec, Morelos.

2. En consecuencio, lo devolución de lo motocicleio

depositodo en lo denominodo Servicios de Grúos Aguilor

Xochitepec, es decir, Auxilior de Trónsito Municipol.

En este sentido, lo existencio del octo de infrocción quedó ocreditodo

de conformidod con lo documentol exhibido por lo porte octoro, mismo

que obro o fojo l0 de outos, o lo cuol se le concede volor probotorio

en términos de lo dispuesto por los ortículos 437, frocción 11,490 y 491 del

Código Procesol Civil vigente poro el Estodo de Morelos, de oplicoción

supletorio o lo Ley de lo moterio, pues no fue controvertido por los

outoridodes demondodos por cuonto o su outenticidod ylo

contenido, ni obro pruebo en controrio, odemós de que lo existencio

de dicho documentol fue confirmodo por los propios outoridodes

demondodos, en su escrito de contestoción de demondo.
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Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod de lo mismo, que

de resulior procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este punio,

es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser de orden

público, deben onolizorse prefereniemente los oleguen o no los portes,

lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el oriículo 37 porte in

finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio con lo estoblecido en

el siguienie criterio jurisprudenciol de oplicoción onólogo, cuyo rubro y

texto es del ienor siguiente:

,MPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE ¿AS CAUSA¿ES

PREY'SIAS EN E¿ ARTíCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO.2

De conformidod con /o dispuesfo en e/ último pórrofo del
ortículo 73 de lo Ley de Amporo /os couso/es de
improcedencio deben ser exominodos de oficio y debe
obordorse en cuolquier insfoncio en gue el juicio se

encuenfre; de tol monera que si en /o revisión se odvierte
gue exisfen ofros cousos de esfudio preferente o Io
invocodo por elJuezporo sobreseer, hobrón de anofrzorse,
sin ofender rozonomiento olguno expresodo por e/
recunente. Esfo es osí porque si bien el ortículo 73 prevé
diversos cousos de improcedencio y todos e//os conducen
o decrefor el sobreseimiento en e/ juicio, sin onolizor el
fondo de/ osunto, de entre el/os existen olgunas cuyo
orden de importoncio omerito gue se esfudien de formo
preferente. Uno de esfos cousos es /o inobserv'oncio ol
principio de delFinitividod que rige en el juicio de gorontíos,
porque si, efecfivomenfe, no se otendió o ese princioio, lo
qcción en símismo es improcedenfe, pues se entienCe gue
no es ésfe e/ momento de ejercitorlo; y lo octuolizcción de
esfe mofivo conduce o/ sobreseimtento tofol en e/ juicio.
Asi si el Juez de Disfrifo poro sobreseer otendió o lo couso/
propuesfo por /os responsob/es en e/ senfido de que se

consinfió Io ley reclomodo y, por su porie, consideró de

I ArtÍculo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concune olguno cousol de improceJencio de los
señolodos en este ortículo, y en su coso. decretor el sobreseimienio del juicio respectivo.
2 Jurisprudencio, Noveno époco, lnstqncio: Pr¡mero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federqción y su

Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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oficio gue respecfo de /os resfonfes octos hobío dejodo de
exisfirsu objefo o moterio; pero en revisión se odvierfe gue
exisfe otro de esfudio preferenfe (inobservoncia ol
principio de definitividad) que dorío lugor ol
sobreseimienfo totolen e/ juicio y que, por ello, resultoríon
inotendib/es /os ogrovios que se hubieren hecho voler, lo
procedenfe es invocor tol motivo de sobreseimiento y con
bose en élconfirmorlo senfencio, aun cuondo por díversos
motivos, olsusfenf odo por el referido Juez de Disfrifo.

El énfqsis es propio.

En lo contestoción de demondo, lo outoridod demondodo, 

, en su corócter de Policío de Trónsito odscrito o lo
Dirección Generol de Seguridod Público, Trónsito y Policío Turístico del

Ayuntomiento de Xochitepec, Morelos, señolo que se octuolizo lo

cousol de improcedencio previsto en elortículo 37 frocción lll de lo Ley

de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, orgumentondo en

esencio, que, no se ofectó el interés jurídico del octor todo vez que lo

boleto de infrocción fue emitido conforme derecho, todo vez que fue

debidomente fundodo y motivodo, osimismo, refiere que iguolmente

se octuolizon los cousoles de improcedencio previstos en los frqcciones

XV, XVl, lV, X y Xl, del orticulo y Ley mencionodos onteriormente,

relotivo o los octos de los dependencios que no constituyon en sí mismo

octos de outoridod, en lo frocción XVI relotivo o los demós cosos en

los que lo improcedencio resulte de olguno disposición de lo Ley, en lo

frocción lV relotivo o los cosos en los que se trote de octos cuyo

impugnoción no correspondo conocer o este Tribunol, en lo frocción X

oduciendo que se troto de un octo consentido en virtud de que el

demondonte no presentó su demondo deniro del plozo previsto por lo

Ley de lo moterio y en lo frocción Xl por trotorse de octos derivodos de

octos consentidos todo vez que considero lo outoridod que existió

consentimiento de lo porte demondonte en razón de que tuvo

conocimiento de lo infrocción y consintió el octo.
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Ahoro bien, este Tribunol pleno considero que no se octuolizo ninguno

de los cousoles de improcedencio hechos voler por lo outoridod

demondodo, en rozón del siguiente rozonomienio, por cuonto o lo

reloiivo o lo folto de interés del octor, resulto infundodo, porque el octo

impugnodo sí le couso uno ofectoción o lo porte ocioro ol hob,érsele

impuesto o este, uno infrocción que le genero un perjuicio, yo que

derivodo de lo mismo, se le retuvo su motocicleto, por tonto, tiene

interés jurídico y legítimo poro conirovertir el ocio.

De iguol modo, por cuonto o los cousoles estoblecidos en los

frqcciones XV y XVI del ortículo 37 de lo ley de lo moterio, resulton

inoperontes, porque en efecto el ocio impugnodo síconstituye un octo

de outoridod, ohoro bien lo frocción XVI no bosio con solo nombrorlo,

sino que de formo odicionol se deben proponer los orgumentcs del

porque se ofirmo su octuolizqción, poro que con bose en ello, este

Tribunol Pleno esté en opiitud de esiudior sus plonieomientos. pero

como en lo especie no oconteció, resulto obvio, que existe un

impedimento técnico que imposibilito reolizor olgún iipo de onól.sis, de

ohí lo inoperonte.

Por cuonto o lo estoblecido en lo frocción lV del citodo ortículo, no se

octuolizo, en viriud de que lo impugnoción del octo moterio de lo litis, sí

le corresponde conocer o esie Tribunol Pleno, todo vez que deviene de

un ocio de outoridod frenie o un gobernodo, osimismo respacto o lo

señolodo por lo outoridod por cuonio o lo octuolizoción de lo cousolde

improcedencio previsto en lo frocción X, resulto infundodo todo vez que

si lo ocioro tuvo conocimienio de lo infrocción el dío quince de febrero

de dos mil veinticinco, tol como se odvierie de lo fecho de eloboroción

de lo mismo, los l5 díos que estoblece lo frocción I del ortículo 40 de lo

Ley de lo moterio poro efecto de presentor su demondo, fenecieron el

dío 7 de mozo, incluso pudiéndolo presentor el dío 10 de mozo o lo

primer horo hóbil, por lo que si lo demondo fue presentodo e dío 7 de

mozo, es cloro que, resulto oportuno su presentoción ol encontrorse

dentro del iérmino estoblecido por el orlículo ontes mercionodo,
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finolmente, respecto de lo frocción Xl, no se octuolizo lo mismo, todo

vez que el octo impugnodo no fue consentido, pues, el demondonte se

inconformó del mismo ol presentor lo demondo, por iol, el presente

juicio no podrío trotorse de olgún octo derívodo de un octo consentido.

En los relotodos condiciones, ol no odvertirse lo octuolizoción de cousol

de improcedencio olguno que impido entror ol estudio de fondo del

presente osunto, se procederó ol onólisis de lo controversio plonteodo

en los términos que se expondrón mós odelonte.

lV.- Estudio de fondo o lo presenie conlroversio. Lo porte octoro,

considero que debe declororse lo nulidod del octo impugnodo por

los rozones que expone en su escrito de demondo, mismos que por

economío procesol, no se tronscriben, especiolmente cuondo se tiene

o lo visto el expediente respectivo poro su debido consulto. Así, se

tienen en este espocio porreproducidos como si o lo letro se insertosen,

en obvio de repeticiones innecesorios; sin que esto circunstoncio seo

violotorio de olguno disposición legol en perjuicio de los portes, de

conformidod con lo siguiente tesis de jurisprudencio de oplicoción

obligotorio:
,,CONCEPIOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESIÁ

OBLIGADO A IRANSCR,B,RIOS. E/ hecho de que el Juez

Federol no tronscribo en su follo /os concepfos de

violoción expresodos en lo demondo, no ímplico gue

hoyo infringido disposicíones de Ia Ley de Amporo, o lo

cualsujefo su ocfuoción, pues no hay precepfo olguno

que esfoblezco Id obligoción de llevor ct cobo ial

tronscripción; odemós de que dicho omisión no dejo en

esfodo de indefensión ol quejoso, dodo que no se /e

privo de Io oportunidod poro recurrir /o reso/ución y

alegor lo que esfime pertinente poro demosfrof en su

coso, lo ilegolidod de lo mismo."
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SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO.

Amporo en revisión 374/88. Antonio Gorcío Romírez. 22

de noviembre de l9BB. Unonimidod de vofos. Ponente:

José Golvón Rojos. Secreforio: Vicente Mortínez

Sónchez. Amporo en revisión 213/89. Jesús Correo Novo.

9 de ogosfo de 1989. Unonimídod de vofos. Ponenfe:

Arnoldo Nóiero Virgen. Secreforio: Ne/son Loronco

Venturo. Amporo en revisión 322/92. Genovevo F/ores

Guillén. 19 de ogosfo de 1992. Unonimidod de vofos.

Ponenfe: Gusfovo Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge

Atberto Gonzólez Álvorez. Amporo en revisión ó73/97.

José Luis Pérez Goroy y otro. 6 de noviembre de 1997.

Unonimidod de vofos. Ponente: Cor/os Loronco Muñoz.

Secreforio: Gonzolo Correra Molino. Amporo e;r revisión

7ó7197. Domión Mortínez López. 22 de enero de 1998.

Unonímidod de votos. Ponenfe: José Morio Mochorro

Cosfi//o, secreforio de tribunoloutorzodo por e/P/eno de/

Consejo de /o Judicoturo Federol poro desempeñor /os

funciones de Magistrodo. Secreforio: José Zopato

Huesco. JUR/SPRUDENC/A de ta Noveno Époco.

/nsioncio: SEGUNDO IRIBUN AL COLEGIADO DEL SEXTO

C/RCU/IO. Fuenfe: Semonorio Judiciol de lo Federoción

y su Goceto. Tomo: Vll, Abril de 1998. fesis: Vl.2o. J/129.

Pógino:599.

El énfosis es propio.

Ahoro bien, uno vez hecho el onólisis de los rozones por los que lo porte

octoro impugno el octo, se estimo procedente onolizor el concepto de

nulidod que lroigo moyor beneficio o lo mismo, siendc esto

procedente, otendiendo ol Principio de Moyor beneficio y en oiencíón

ol siguiente criierio Jurisprudenciol de oplicoción obligotorio, que dice:

"CONCEPTOS DE VIOLACIóN EN AMPARO DIRECTO. EL

ESIUD'O DE I.OS QUE DEIERMINEN SU CONCES'óN DEBE

AIENDER AL PRINCIP'O DE MAYOR BENEFICIO,
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PUDIÉNDOSE OMIIIR EL DE AQUFLLOS QUE AUNQUE

RESULIEN FUNDADOS, NO MEJOREN LOYA

ALCANZADO POR EL QUEJOSO, /NCLUS/VE LOS QUE SE

REF/EREN A CONSI/ruC/ONA LIDAD DE LEYES.3

De ocuerdo con lo técnico poro reso/ver /os iuicios de

omporo directo del conocimiento de /os lribuno/es

Co/egiodos de Circuito, con independencio de lo
moterio de que se frofe, e/esfudio de /os concepfos de

violoción que defe rminensu concesión debe otender ol

principio de moyor beneficio, pudiéndose omitir e/ de

oque//os que, ounque resu/ten fundodos, no mejoren lo

yo olconzodo por el guejoso, inc/usive /os que se

refieren o consfifucionolidod de /eyes. Por tonto,

deberó quedor ol prudente orbitrio del órgono de

controlconsfifucionol determinor lo pree minencio en e/

esfudio de /os concepfos de violoción, otendiendo o lo

consecuencio gue poro el gueioso tuviero e/ que se

declaroron fundodos. Con lo onterior se prefende

privilegior el derecho confenido en e/ ortículo 17,

segundo pórrofo, de /o Consfifución Político de /os

Fsfodos Unidos Mexiconos, consistenfe en gorontizor o

/os ciudodonos elocceso reol, completo y efectivo o Io

odministroción de justicio, esfo es, gue en /os diversos

osunfos somefidos o/ conocimiento de /os fribuno/es de

omporo se dilucrden de monero preferente oque//os

cuesfiones gue originen un moyor beneficio jurídico

poro e/ gobernodo, ofecfodo con un ocfo de

outoridod que ol finol deberó ser declorodo

inconstitucionol.

Controdicción de fesis 37/2003-PL. Entre /os

susfenlodos por lo Primero y Segundo So/os de lo

Supremo Corte de Jusficio de /o Noción. 3l de

ogosfo de 2004. Unonimidod de diez vofos.

Ponenfe: José Romón Cossío Díoz. Secreforio;

Miguel Enrique Sónchez Fríos.
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Bojo este confexto, se esiimo FUNDADA lo rozón de impugnoción

hecho voler por lo porte ocioro en donde medulormente refirió que se

violo en su perjuicio los ortículos I ,l 4y 16 Constitucionoles, todo vez que

lo outoridod demondodo reolizó uno deficiente fundomentoción y

motivoción del octo impugnodo, osimismo, refiere que lo outoridod

omitió voloror los circunstoncios de modo, tiempo y lugor respecio de

lo pruebo de olcoholemio reolizodo y que esfo mismo no es lo pruebo

idóneo por lo folio de verocidod, todo vez que, lo outoridod omitió

ocreditor cuestiones fundomentoles que generoron uno certezo

jurídico ol demondonte, ioles como:

. si el oporoto utilizodo poro lo pruebo fue verificodo por olguno

outoridod competente.

. si el oporoto estobo en óptimos condiciones y funcionoro de

formo correcto

Entre otros omisiones que cl no generor certezo, resulto obvio que

generon un esiodo de incertidumbre poro el demondonie.

Al respecto se destoco, que el ortículo ló, de lo Constitución Federol,

en su primer pórrofo, impone lo obligoción o los outoridodes, de

fundomentor y molivor los oclos que emiton.

En ese seniido, lo imperotivo de fundor un octo o determinocíón se

troduce en el deber, por porie de lo outoridod emisoro, de expresor

con cloridod y precisión los preceptos legoles oplicobles ol coso

concrelo; es decir, citor los disposiciones normotivos que rigen lo

medido odoptodo, todo vez que debe existír odecuoción entre los

rozones expuestos y los normos oplicobles.

Por su porte, lo molivqción es lo exposición de lqs cousos mqleriqles o

de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión del oclo, indicóndose los

circunstoncios especioles, los rozones poriiculores o los cousos

inmediotos que sirvon de sustento poro su emisión, con lo cuolse tiende

o demostror, rocionolmente, que determinodo situoción ce hecho

produce lo ociuolizoción de los supuestos contenidos en los preceptos

invocodos en ese octo de outoridod.
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Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomentoción y

molivoción, cuondo o lo lorgo delfollo se expreson los rozones y molivos

que conducen o odoptor determinodo solución jurídico o un coso

sometido o su competencio y jurisdicción, señolondo con precisión los

preceptos constitucionoles o legoles que suslenten lo determinoción que

odoplo.

Ahoro bien, ol coso en concreto, del octo de infrocción combotido, se

desprende que lo outoridod demondodo C. , en

su corócter de Policío de Trónsito odscrito o lo Dirección Generol de

Seguridod Público, Trónsito y Policío Turístico del Ayuntomiento de

Xochitepec, Morelos, determinó como hechos constitutivos de lo
infrocción: "Por conducir en esfodo de ebriedod, osenfodo en

certificodo médico con diognóstico de infoxicoción etílico dondo

como resu/fodo 0.54 mg/L, bojo número de muesfro 42", sin emborgo,

lo motivoción es deficiente, poro proceder como lo hizo, todo vez que

lo outoridod demondodo fundó lo conducto en los ortículos 23

frocción l, 185 frocción ll y ortículo 201 frocción l, del Reglomento de

Trónsito Municipol del Ayuntomiento de Xochitepec, Morelos, mismos

que o lo letro disponen:

"ARTICULO 23. Todo persono debe obsfenerse de conducir vehícu/os

cuondo.

l. Se encuenfren en esfodo de ebriedod o bojo e/ efeclo de

cuolquier drogo o susfoncio que disminuyo su optifud poro monejor,

aun cuando su use esfe outortzodo por,prescnpción médico;"

"ARTíCIJLO f 85. A /os infroctore.s de esfe reglomenfo,

índependienlemenfe de /o responsobi/idod peno/ que íncurron, se

im pondró los sig uien fes sonciones:

ll. Multo, lo cuo/ se fijoró con bose en Unidod de Medido y

Actualizoctón, en elmomenfo en que se cometo Io infrocción;

"ARTICULO 201. Los oufondodes de trónsito deberón retíror de lo
circuloción y remitir o/depósif o oficiol un vehículo cuondo:

T2
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Lo persono conducioro se encuenfre en notorio esfodo de
ebriedod o bojo la influencio de cuolquier Crogo,

estupefocienfe, psicofropicos o sustoncios foxl'cos, aun
cuondo se /e hoyo suminisfrqdo por prescrpción médico,
conducir vehícu/os por lo vío público, cuondo se fengo uno

confidod iguolo supenbr o 0.25 miligromos de o/coholpor litro
de oire ospr'rodo o boio el influjo de norcóficos;".

En ese sentido, los preceptos invocodos en el octo de infrocción no

desprenden ser congruentes con los motivos expuesios, pues no se

estoblecieron concretomente los circunstoncios que permitieron ol

octor conocer EL POR OUÉ SE ESTABA DETERMINANDO QUE SE

ENCONTRABA EN ESTADO DE EBRIEDAD, limitóndose o osentor en lo
infrocción: "Por conducir en esfodo de ebriedod, osenfodo en

certificodo médico con diognóstico de infoxicoción etílico dondo

como resu/fodo 0.54 mg/L, bojo número de muesfro 42", lo que

trosciende olseniido de lo resolución, porser un ocio privotivo en elque
ol momento que ocoeció, no se dotó de certezo legol ol gobernodo

del proceder de lo ouioridod, empero, porque no se le indicoron los

porómetros legoles que consideron o un conductor se encontrobo

"...CONDUCIR EN ESTADO DE EBR|EDAD...", de tol formo que, lo
osentodo no resulto suficiente poro dor o conocer ol octor los motivos

y fundomentos legoles poro proceder en su contro, ol hob,érsele

enconfrodo en estodo de ebriedod de ocuerdo con el dicho de lo
demondodo.

Pues si bien, se desprende que lo outoridod demondodo, exhibe un

"olcotesi",que olego en su contestoción o lo demondo entoblodo en

su contro, fue lo bose poro determinor el estodo de ebriedod del octor,

sin emborgo, no se estobleció lo morco, fobriconie, serie y fecho de

fobricoción del dispositivo utilizodo poro reolizor lo pruebo, odemós de
que tompoco se especifico el regisiro o certificoción que le hoyo

reolizodo el órgono, dependencio, empreso o loborotorio certificodo

poro tol efecio, que estoblezco que dicho dispositívo se encuentro

colibrodo y ojusiodo y demós requisitos estoblecidos por los normos

oficioles mexiccnos.
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No obstonte lo onterior, ounque lo outoridod demondodo, 

, en su corócter de Policío de Trónsito odscrito o lo

Dirección Generol de Seguridod Público, Trónsito y Policío Turístico

del Ayuntomiento de Xochitepec, Morelos, demostroró en outos lo

existencio de lo pruebo consistente en el ticket de "olcotest" con

resultodo 0.54 mg/l, de fecho l5 de febrero de\2025, mismos que

obro o fojo 37 del expediente en el que se octúo, resulto cloro que

lo ocreditoción de lo existencio del ticket de "olcotest",

únicomente demuestro hoberse procticodo pruebo de

olcoholemio, no obstonte, lo mismo no se encuentro firmodo por el

octor ni con lo leyendo "se negó o firmor" o leyendo similor

osentodo que permito o esto outoridod no consideror dicho octo

como un octo uniloterol, de molestio y sin fundomento ol

gobernodo.

Aunodo o que controrio o lo que expone lo outoridod demondodo

en su escrito de contestoción de demondo, de lo ficho de

identificoción con folio  visible o fojo 38 del expediente en que

se octúo, mismo que fue objetodo por lo porte octoro por cuonto

o lo volidez de lo mismo, podemos observor que se troto de un

formoto exhibido en copio simple, en el cuol únicomente consto el

nombre del oquí octor, dotos generoles, fecho y número de folio,

no obstonte, lo mismo no se encuentro firmodo por el octor ni con

lo leyendo "se negó o firmor" o leyendo similor osentodo que

permito o esto outoridod no consideror dicho octo como un octo

uniloterol, de molestio y sin fundomento ol gobernodo.

En ese orden de ideos, dichos documentos resulton insuficientes

poro ocreditor que efectivomente fue ol demondonte ol que se le

reolizó lo pruebo de olcoholemio con número de muestro 42.

En los relotodos condiciones, en efecto del octo impugnodo, no se

odvierte que lo outoridod demondodo hoyo fundodo y motivodo

correctomente su octuor.
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En ese seniido ol no enconirorse debidomente fundodo y mctivodo el

octo, con fundomento en lo previsto en lo frocción ll del ortículo 4 de

lo Ley de lo moterio, se decloro lo ilegolidod y como consecuenciq lo

nulidqd liso y llono de lo boleio de infrocción de trónsito de folio

número  de fecho quince de febrero del oño dos mil veinticinco,

eloborodo por el policío , odscrito o lo Dirección

de Trónsito del Municipio de Xochitepec, Morelos.

Asimismo, con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 89 de lo Ley

de lo Moterio, se deberó restituir ol octor en el goce de los derechos

de los cuoles hoyo sido indebidomente privodo, por lo que ol hoberse

declorodo lo nulidod del octo de infrocción moterio de lo litis, lo

procedente es decloror lo nulidod de los octos derivodos de lo mismo,

ol encontror su origen en octos viciodos.

Robustece lo onterior lo iesis emitido por Orgonos del Poder Judiciolde

lo Federoción, consultoble bojo el Número de Registro 252,103 del

Semonorio Judiciolde lo Federoción, pógino 280, cuyo epígrofe refiere:

"ACIOS V,CÍADOS, FRUIOS DE Si un ocfo o

diligencio de Io ouforidod esfó viciodo y

resulfo inconsfifucionol, fodos /os ocfos

derivodos de é1, o que se opoye n en é1, o gue

en olguno formo esfén condicionodos por él

resu/fon tombién inconsfifuciono/es por su

origen, y los tribunoles no deben dor/es volor

legol, yo que de hocerlo, por uno porte

olentoríon prócticos yiciosos, cuyos frufos

senon oprovechobles por quienes /os reolizon

y, por otro porte, /os tribunoles se honon en

o/gunos formos portícipes de tol conducto

inegulor, olotorgor o fo/es ocfos volor legol."

15



lV.- Anólisis de los prelensiones

Se declore lo nulidod liso y llono de lo boleto de infrocción de

trónsito de folio número , de fecho quince de febrero del

oño dos mil veinticinco, eloborodo por el policío 

, odscrito o lo Dirección de Trónsito del

Municipio de Xochitepec, Morelos.

Esto pretensión resulto procedente en virtud de lo onolizodo en el

considerondo lV del cuerpo de esto sentencio, por lo que se decloro

lo ilegolidod de lo boleto de infrocción y como consecuencio de esto,

lo nulidod liso y llono de lo mismo.

2. En consecuencio, lo devolución de lo motocicleto

depositodo en lo denominodo Servicios de Grúos Aguilor

Xochitepec, es decir, Auxilior de Trónsito Municipol.

Esto pretensión resulto procedente, todo vez que se decloró lo nulidod

liso y llono de lo infrocción que tuvo como consecuencio lo detención

de lo motocicleto de morco "corobelo", modelo 201 1, por lo que se

condeno o lo outoridod demondodo "Grúos Aguilor, Xochitepec," es

decir ouxilior de Trónsito Municipol, o que se le hogo lo devolución del

vehículo ontes mencionodo, ol demondonte, sin costo olguno.

Cumplimiento que deberón ejecutor los outoridodes demondodos en

el plozo improrrogoble de DIEZ DíAS contodos o portir de que couse

ejecutorio lo presente resolución e informor dentro del mismo plozo su

cumplimiento o lo Segundo Solo de este Tribunol, opercibiéndole que

en coso de no hocerlo se procederó en su contro conforme o lo

estoblecido en los ortículos 90 y 91 de lo Ley de Jusficio Administrativa

de/ Esfodo de Morelos, publicodo en el periódico oficiol "Tierro y

Libertod" número 55,l4 el l9 de julio de 2017, quedondo sujetos ol

cumplimiento oquellos outoridodes que por sus funciones se

I6
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encuentren en optitud de dor cumplimiento o lo mismo. llustro lo

onterior, lo tesis jurisprudenciol:

''AUTORIDADES NO SENAI.ADAS COMO
RESPONSABI.ES. ESIÁN OBI.IGADAS A
REALIZAR I.OS ACTOS NECESARIOS PARA EL

EF'CAZ CUMPLIMIENIO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO.

Aun cuondo /os outoridodes no hoyon sido
designodos como responsob/es en el juicio

de gorontíos, pero en rozón de sus funciones
debon fener intervención en e/

cumplimienfo de /o ejecutorio de amporo,
esfón obligodos o reolizor, dentro de /os

Iímites de su compefencio, fodos /os ocfos
necesorios poro el ocotomiento íntegro y
fiel de dicho senfencio protectoro, y pora
que logre vigencio reoly eficocio próctico."

Por lo expuesio fundodo es de resolverse y se:

RESUELVE:

PRIMERO. Esie Tribunol es competente poro conocer y follor el presente

osunto; en los términos precisodos en el considerondo lde lo presente

resolución.

SEGUNDO. Lo porie octoro ocrediió el ejercicio de lo occión de

ilegolidod de lo infrocción.

TERCERO. Como consecuencio de ello, se decloro lo nulidod l'so y llono

de lo mismo.

CUARTO. Se condeno o los outoridodes demondodos poro que hogon

lo devolución del vehículo retenido por motivo de lo infrocción

impugnodo, tol como se señoló en pórrofos onteriores.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, cúmplose y en su oporiunidod,

orchívese el presente osunio como totol y definitivomente concluido.

t7



Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes del

Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

Mogislrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor de lo Segundo

Solo de lnstrucción y ponente en este osunto; Secrelorio de Estudio y

Cuento IRMA DENISSE FERNÁNDEZ AGUILAR hobilitodo, en suplencio por

ousencio: de lo Mogistrodo Titulor de lo Primero Solo de lnstrucción;

Mogislrodo VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero

Solo de lnstrucción; Secrelorio de Acuerdos ALEJANDRO SALAZAR

AGUILAR hobilitodo, en suplencio por ousencio¿ del Mogistrodo Titulor

de lo Cuorto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos,

Mogislrodo JoAQUíru noOuE GoNzÁLEz cEREzo, Titulor de lo Quinto

Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos quien emite

voto concurrente; onte ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio

Generol de Acuerdos, quien outorizo y do fe.

F.

M IDENTE

GUILLERMO ARROYO CRUZ
t.

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION.

SECRET CUENTA

IRM E DEZ AG.UItAR

HABILITAD SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA

MAGISTRADA TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN.

3 De conformidad con el Acuerdo PTJN35125, emitido en la sesión extraordinaria número dos de fecha dieciocho
de septiembre de dos mil veinticinco.
a De conformidad con la autorización realizada en la Sesión ordinaria número 32 del Pleno del día 24 de
septiembre de2025.
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VANESSA GLORIA CARM NA VIVEROS

TITUTAR DE LA E INSTRUCCION.

SECRET

ALEJANDRO GUILAR

HABILITADO, EN SUP A POR AUSENCIA DEL

MAGISTRADO TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABIL¡DADES ADMI NISTRATIVAS

AQU ín nooue

I
t

CEREZO

TITU LA QUINTA ESPECIALIZADA

ENR P ABILI ADMINISTRATIVAS.

S ACUERDOS

ANABEL ceprsrnÁru.

Lo presente hojo corresponde o lo o fecho ocho de oclubre del dos mil veinticinco,
emiiido por el del Tribunol usiicio Administrotivo del Esfodo de Morelos, dentro del
juicio de nulidod promovido , por su propio
derecho, en Policío olo de Trónsilo del Municipio de Xochilepec,
Morelos y olro.

AVS.

CERA
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MAGISTRADO
TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS
JOAQUíN ROQUE GONZÁTEZ CEREZO, EN EL EXPEDIENTE
NÚMERO TJA/2ASrc87?025, PROMOVIDO POR 

  EN CONTRA DEL POLICíA ADSCRITO A
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE MUNICIPIO DE

XOCHITEPEC, MORELOS Y OTROS.

¿Por qué emito el voto?

Por qué a consideración del suscrito, en el presente juicio se omite

. dar cumplimiento al último párrafo del aftículo 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Moreloss, vigente a partir del

diecinueve de julio del dos mil diecisiete, la cual establece la

obligación de que en las sentencias que se dicten por este Tribunal,

se indique si en su caso,iexistió por parle de las autoridades

demandadas en sus accionót , omisiones, violación a lo dispuesto
l \!

por lá Ley Esta(al ag Respons abilidades de /os Seryrdores

Públicos6 y las relativas al Sistema Estatal Anticorrupción, lo que

se puso de conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera

vista al Órgano lnterno de Control, pará que se efectuarán las

investigaciones correspondientes; dicha obligación también se

encuentra establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley General

de Respons abilidades AdministrativasT y en el artículo 222

s A¡tículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas alTribunal de Justicia Administrativa.
6 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos, en vigor
a partir del 19 de julio de\2017. Periódico Oficial 5514, publicado en esa misma fecha.

7 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que
puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artÍculo 93 de la presente Ley;
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segundo párrafo del Códígo Nacional de Procedimientos

Penaless.

¿Cuál es la particularidad que origina el presente voto?

De las constancias que integran el expediente se desprende

que el hecho constitutivo de la infracción fue el "Conducir en estado

de ebriedad, asentado en certificado médico con diagnóstico de

intoxicación etílica dando como resultado 0.54 mg/l bajo el número

de muestra 42' documental Pública que tienen pleno valor

probatorio en términos de lo establecido por el artículo 437 del

Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos. De tal

circunstancia se desprende que el C. , en su

carácter de Policía de Tránsito adscrito a la Dirección General de

Seguridad Pública, Tránsito y Policía Turística del Ayuntamiento de

Xochitepec, Morelos, detectó que  ,

conducía su vehículo bajo los influjos del alcohol según prueba de

alcoholemia número de muestra 42 de fecha quince de febrero de

dos mil veinticinco y certificado médico 3373 teniendo como

resultado 0.54 mg/1, reteniendo como garantía el vehículo

(motocicleta) marca carabela, modelo 2011, con número de placa

8 Artículo 222.Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de
un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante
cualquier agente de la PolicÍa.

Quien en eiercicio de funciones públicas tenqa conocimiento de la probable exis:encia de un
hecho que la ley señale como delito, está obliqado a denunciarlo inmediatamente al Ministerio
Público, proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a su disposición a los
imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el deber juridico de
denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior, correspondan
a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad pública,
cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los servidores públicos
deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos hasta el arribo de las
competentes y, en su caso, adoptar las medidas a su alcance para que se brir
médica de urgencia a los heridos si los hubiere, así como poner a disposición de
a los detenidos por conducto o en coordinación con la policía.

ad
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85, omitiendo la detención del conductor que se encontraba bajo

los efectos del alcohol".

¿Qué origina lo anterior?

Ante la presunción de que , se

encontraba conduciendo bajo los efectos del alcohol, lo que pone

en riesgo el bien jurídico de más alta envergadura como lo es LA

VIDA, no solo la del propio conductor, sino también la vida de

terceros.

Por lo que se hace necesario tener presente que entre los

elementos que convergen en la imposición de las sanciones, se

encuentra el perjuicio ocasionado o susceptible de ocasionarse,

debiendo protegerse el bien común, así encontramos que cuando

se viola una disposición de carácter general se atenta contra la

sociedad, por contravenir el pacto de civilidad que establecen los

diversos ordenamientos jurídicos. Por lo que el gobernado debe

cuidar que su conducta no contravenga el orden social a fin de

lograr el bien general.

Pues incluso el Código Penal para el Estado de Morelos en su

artículo 238e prevé como un delito el conducir en estado de

t lRtíCUtO 238.- El que mediante la conducción temeraria de vehículo de motor
transgrediere las normas de seguridad vial, poniendo en peligro la vida o la integridad
física de las personas o los bienes, será sancionado:

l.- Suspensión del derecho de conducir hasta por dos años, y en caso de reincidencia la
suspensión hasta por cinco años, y de ciento veinte a ciento ochenta días de trabajo a
favor de la comunidad, sin estar en estado de ebriedad o bajo los influjos de
estupefacientes o psicotrópicos o sin manipular un equipo de radio comunicación o de
telefonía celular.

.,'fl.- Suspensión del derecho de conducir hasta por tres años, y además de la sanción
correspondiente del delito cometido, una pena de uno a tres años de prisión y en caso de
reincidencia la pérdida del derecho de conducir y de ciento veinte a ciento ochenta días de
trabajo a favor de la comunidad, al estar en estado de ebriedad o bajo los influjos de
estupefacientes o psicotrópicos o manipulando un equipo de radio comunicación o de
telefonía celular.
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ebriedad, cuando como consecuencia de ello se ponga en peligro

la vida o la integridad física de las personas, por lo tanto, la

autoridad demandada debía dar cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo 22210 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que

es denunciar inmediatamente ante el Ministerio Público de los

hechos que estaba teniendo conocimiento, a fin de inhibir una

conducta que es nociva para la sociedad, y se trata de que sea lo

suficientemente eficaz, para que el infractor no vuelva a atentar

contra la disposición lesionada, es decir, para tratar de evitar que

sea reincidente en su conducta y asÍ proteger el interés público y

el orden social.

Por lo que la autoridad C. , en su

carácter de Policía de Tránsito adscrito a la Dirección General de

Seguridad Pública, Tránsito y Policía Turística del Ayuntamiento de

Xochitepec, Morelos, debía cuidar que su actuar fuera conforme a

lll.- Si la conducción temeraria provocara daños a terceros se castigará con pena de
prisión de uno a tres años, sin perjuicio de las penas y sanciones generadas por los demás
delitos que se deriven del hecho que se sanciona.

Si este delito se comete por conductores de vehículos de transporte público en cualquiera de
las modalidades previstas en la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Mo'elos, la
sanción se agravara hasta en una mitad más de la prevista, en la fracción I y ll.

Para los efectos de este artículo, se considerará conducción temeraria: manejar en estado
de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes o psicotrópicos, o que sin los efectos
del alcohol o alguna otra sustancia prohibida conduzca un vehículo con negligencia y
ponga en peligro la vida, la salud personal o los bienes de terceras personas.

De la misma manera se considerará conducción temeraria manejar manipulando un equipo
de radio comunicación o de telefonía celular para realizar y contestar llamadas o mandar
mensajes de texto, con excepción de que los mismos sean utilizados con accesorios o
equipos auxiliares que permitan tener las manos libres u otra tecnología que evite la
distracción del conductor.

10 Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de
un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante
cualquier agente de la Policía.

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia
hecho que la ley señale como delito, está obligado a denunciarlo inmediatamente al lvli

un
rio

Público, proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a su disposición
imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el deber
denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones correspondientes.
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la normatividad aplicable, poniendo a disposición del Ministerio

Público al infractor y con ello realizar una aplicación de una sanción

eficaz, omisión que podría constituir una causa de responsabilidad

de parte de esa autoridad, en términos de los dispuesto por el

artículo 270 fracción ll del Código Penal del Estado de Morelos,

que a la letra establece:

ARTICULO 270.- Comete el delito de incumplimiento de funciones
públicas, el servidor público que incurra en alguna de las conductas
siguientes:

l. Omita la denuncia de alguna privación ilegal de la libertad de la que tenga
conocimiento o consienta en ella, si está dentro de sus facultades evitarla;
ll. lmpida el cumplimiento de una ley, decreto, reglamento o resolución
judicial o administrativa o el cobro de una contribución fiscal o utilice el
auxilio de la fuerza pública para tal objeto; y
lll. Abandone o descuide por negligencia la defensa de un inculpado, que
hubiese asumido legalmente, siendo el 

'agente 
defensor de oficio.

Al responsable de los delitos previstos en este artículo, se le impondrá de dos
a cuatro años de prisión y de cien a doscientos días multa.

En consecuencia, el suscrito Magistrado, considera que

debió darse vista al Órgano lnterno de Control del Municipio de

Xochitepec, Morelos, para que, a través de las áreas competentes,

realizaran las investigaciones tendientes a determinar la probable

responsabilidad por las omisiones antes menc¡onadas, y para que

dicha autoridad a su vez, de ser procedente, diera vista al

Ministerio Público competente.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

123 apartado B, fracción Xlll primer y segundo párrafo de la

+
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Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanosrr; 13412 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;

11 "Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se
promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el
trabajo, las cuales regirán:

( .)
B.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federaly sus trabajadores:
()
Xlll.- Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público,
peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes.
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales
de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, podrán serseparados de
sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del
acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en
responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional
resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del
servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás
prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reinco'poración al
servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere
promovido.

l2 RRTICULO .134.- Se establece el Sistema Estatal Anticorrupción, como instancia
coordinadora entre las autoridades competentes en la prevención, detección, investigación y
sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, el cual se conformará
y ajustará a lo dispuesto en la propia Constitución y la normativa aplicable.

Para los efectos de las responsabilidades a que se refiere este Título, se reputan como
servidores públicos a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como
de los Ayuntamientos, el Consejero Presidente y los consejeros electorales del lnstituto
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, el Comisionado Presidente y
los comisionados del lnstituto Morelense de lnformación Pública y Estadísüca, los
Magistrados del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, los Magistrados del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia
para Adolescentes y en general todo aquel que desempeñe un cargo, comisión empleo de
cualquier naturaleza en la Administración Pública Estatal o Paraestatal o en las Entidades,
organismos públicos autónomos e instituciones mencionadas en esta Constitu:ión. El
Sistema Estatal contará con un Comité de Participación Ciudadana, integrado por cinco
ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de
cuentas o el combate a la corrupción y serán designados en los términos que estab,lezca la
ley.

Al Gobernador sólo se le podrá exigir responsabilidad durante su cargo, mediante Juicio
PolÍtico, por violación expresa y calificada como grave a esta Constitución, ataques a la
libertad electoral y al derecho de participación ciudadana y por delitos graves del orden
común.

El Sistema tendrá un Comité Coordinador, el que contará a su vez con un órgano de apoyo
técnico; el Comité estará integrado por los Titulares de la Entidad Superior de Auditoría y
Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, Fiscalía Especializada en Combate a la
Corrupción, Secretaría de la Contraloría, el Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia
Administrativa, el Comisionado Presidente del lnstituto Morelense de lnformación Pública y
Estadística, así como por un representante de la Junta de Administración, Vigiiancia y
Disciplina del Poder Judicial, un representante de los Contralores Municipales del Eslado y el
Presidente del Comité de Participación Ciudadana; el Presidente del Comité de Partici
Ciudadana, lo será a su vez del Comité Coordinador.

Sin detrimento de las funciones que la normativa aplicable le confiera,
Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, en los términos que determine la
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último párrafo del artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelosl3; 174 y 175 de la Ley Orgánica Municipal

del Estado de Morelos'o y 159 fracción Vl de la Ley delsisfema de

Seguridad Pública del Estado de Morelosls.

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA

SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE INTEGRAL DE MANERA TEXTUAL EN LA

MISMA.

a) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control de
recursos públicos, de prevención, controly disuasión de faltas administrativas y hechos de
corrupción, en especial sobre las causas que los generan;
b) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y
actualización de la información que sobre estas materias generen las instituciones
competentes de los órdenes de gobierno;
c) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las
autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los
recursos públicos, y
d) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del
ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades,
con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la
prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, asícomo al mejoramiento de su
desempeño y del control interno. Las autoridades destinatarias de las recomendaciones
informarán al Comité sobre la atención que brinden a las mismas.

13 Artículo 89 ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

la Artícuto 174.- Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los delitos y
faltas oficiales que cometan durante su encargo.

Artículo *'175.- Para los efectos de la responsabilidad de que se trata este Capítulo, se
considera como Servidores Públicos Municipales, a los miembros del Ayuntamiento o del
Concejo Municipal, en su caso, y en general, a toda persona que desempeñe cargo, comisión
o empleo de cualquier naturaleza, en la Administración Pública Municipal.

ls Artículo *159.- Serán causas justificadas de remoción, sin responsabilidad para las
instituciones de seguridad pública y por consiguiente sin indemnización, previo desahogo del
procedimiento establecido en esta Ley, para los elementos de las instituciones de seguridad
pública y sus auxiliares:

Vl. No cumplir con diligencia el servicio que tenga encomendado y abstenerse de
pualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique

1 elejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión;
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